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Esta Secretaria General para la Seguridad Social, en virtud de 
las facultades que le están conferidas, ha tenido a bien resolver lo 
siguiente:

Primero.-Autorizar la absorción por «Mutua de Azulejeros», 
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 242, de «La 
Senyera», Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 182, 
con efectos presupuestarios de 1 de enero de 1985, conservando la 
primera su propia denominación y causando baja la segunda en el 
Registro de Entidades autorizadas para colaborar en la gestión de 
las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesio­
nales. sin que se abra, respecto a la absorbida, proceso liquidatorio.

Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se subrogará en todos 
los derechos y obligaciones de la Mutua Patronal absorbida.

Tercero.-Él ámbito de actuación territorial de la «Mutua de 
Azulejeros» quedará ampliado a la provincia de Valencia, donde la 
Mutua absorbida estaba autorizada para llevar.a cabo la colabora­
ción de la gestión.

Cuarto.-En función de su nuevo ámbito, y a tenor de lo 
dispuesto en la Orden de 8 de mayo de 1977. por la que se establece 
el valor de las fianzas a constituir por las Mutuas Patronales, en 
relación con lo preceptuado en el artículo 17 del citado Real 
Decreto 1509/1976, la «Mutua de Azulejeros» deberá regularizar el 
importe de su fianza.

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1985.-El Secretario general para la 

Seguridad Social. Luis García de Blas.
limo. Sr. Director general de Régimen Económico de la Seguridad

Social.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
16299 RESOLUCION de 17 de julio de 1985, del Instituto 

Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, por la que 
se hace pública la fecha señalada para el levanta­
miento del acta previa a la ocupación de unos terrenos 
objeto de expropiación por ser necesarios para las 
obras de transformación en regadío de la zona de 
ordenación de explotaciones Centro de Albacete.

Por este Organismo se va a proceder a la ocupación de unos 
terrenos de 1.024 metros cuadrados, procedentes de las parcelas 
regístrales números 9 y 13, del polígono 286, y 19, del polígono 362, 
de Albacete, propiedad de don José Fernández Nieva, cuya 
expropiación forzosa es necesaria para las obras de transformación 
en regadío de la zona de ordenación de explotaciones Centro de 
Albacete, ocupación que se llevará a cabo por el procedimiento de 
urgencia establecido en el artículo 52 de ia Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, según establece la regla 
primera del artículo 59 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973. en aplicación del punto 3, del artículo 129 
de dicha Ley, por lo que se hace público que en los terrenos 
afectados, a las diez horas del día 10 de septiembre de 1985, se 
procedará al levantamiento del acta previa a la ocupación.

Se advierte a todos los interesados que podrán hacer uso de los 
derechos que les concede el artículo 52 de ¡a Ley de Expropiación 
Forzosa.

Madrid. 17 de julio de 1985.-El Presidente, P. D., Simón 
González Ferrando.

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

16300 RESOLUCION de 30 de julio de 1985, del Presidente 
del Consejo de Seguridad Nuclear por la que se 
delegan en el Secretario general las atribuciones que 
corresponden a la Presidencia en orden a la aproba­
ción de los gastos de los servicios, autorización de su 
compromiso y liquidación y ordenación de los corres­
pondientes pagos.

limo. Sr.: El Real Decreto 1157/1982, de 30 de abril, por el que 
se aprobó el Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear, confiere en

su artículo 34, número 14, al Presidente del Consejo, las competen­
cias para aprobar los gastos de los servicios, autorizar su compro­
miso y liquidación, y la ordenación de los correspondientes pagos.

A la vista de la atribución estatutaria a esa Secretaría General 
de la ejecución y desarrollo de las actividades del Consejo, bajo la 
inmediata dirección del Presidente, y en el marco de los acuerdos 
adoptados por el Consejo, así como de la realización de todas 
aquellas funciones que el Presidente le delegue formalmente, se 
estima conveniente delegar en este órgano, las funciones a las que 
se ha hecho referencia en el apartado anterior.

En su virtud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
esta Presidencia ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se delegan en el Secretario general del Consejo de 
Seguridad Nuclear las atribuciones que corresponden a la Presiden­
cia del Consejo, en orden a la aprobación de los gastos de los 
servicios, autorización de su compromiso y liquidación y ordena­
ción de los correspondientes pagos.

Segundo.-El ejercicio de las atribuciones delegadas en virtud de 
la presente resolución, se ajustará a lo dispuesto en los artículos 22. 
23 y 36-3 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, de 26 de julio de 1957, y en los artículos 93-4 y 118 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 30 de julio de 1985.-El Presidente del Consejo de 

Seguridad Nuclear, Francisco Pascual Martínez.

limo. Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.

ADMINISTRACION LOCAL
16301 RESOLUCION de 9 de julio de 1985, de la Dipu­

tación Provincial de Almería, por la que se señala 
fecha para e! levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan por expropiación 
para las obras que se mencionan.

Por acuerdo corporativo cuya fecha a continuación se indica, se 
declaró la necesidad de la ocupación, por el procedimiento de 
urgencia, de los bienes y derechos afectados por las obras de los 
proyectos que se reseñan, en el término municipal que se cita, al 
amparo de las disposiciones legales y reglamentarias que se 
relacionan:

Declaración de utilidad pública: Real Decreto 1673/1981, de 3 
de julio, que regula la tramitación de los Planes Provinciales de 
Obras y Servicios.

Necesidad de la ocupación: Acuerdo de la Diputación Provin­
cial de fecha 28 de junio de 1985.

Declaración de urgencia: Decreto número 128/1985, de 12 de 
junio, de la Junta de Andalucía (BOJA del 28).

Proyecto aprobado causa de la expropiación: Número 27/85 PB. 
«Acceso a la nueva Residencia de la Seguridad Social en Huéreal 
de Almería».

Término municipal a que afecta las otiras: Huéreal de Almería 
(Almería).

Objeto de la notificación: Levantamiento de las actas previas a 
la ocupación (artículos 52 y 56 de la Ley y Reglamento de 
Expropiación Forzosa, respectivamente vigentes).

Levantamiento de actas de ocupación: Fecha, 3 de septiembre 
de 1985; hora, once; lugar, Ayuntamiento del término municipal 
afectado, y desplazamiento, si es preciso, al lugar de las obras.

Citación a interesados: Deberán concurrir los propietarios de las 
fincas y titulares de derechos realeo o intereses económicos que se 
relacionan al final, que podrán hacerse acompañar por Perito y 
Notario, a su costa, y aportarán acreditación de su titularidad, 
recibos de Contribución y certificaciones catastrales.

Período de alegaciones: Al sólo efecto de rectificar errores 
materiales u omisiones en la relación que se publica, se podrán 
presemar alegaciones por escrito ante la Diputación Provincial de 
Almería, hasta el día anterior al señalado para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación.

Formalización del acta de ocupación previa: El acta se formali­
zará aun en el supuesto de que. no concurran l,os interesados o sus 
representantes.

Almería, 15 de julio de 1985.-El Presidente.-10.620-E (55475).



RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS 

Término municipal de Huercal de Almería (Almería)

Número Propietarios
Superficie 

a expropiar
m.“

Forma Tipo, de terreno

i D. Donato Hernández Sánchez........................................................... 260 Parcial............. Erial.
2 D. Gaspar Morales Belver................................................................... 70 Parcial............. Almacén y ensanche.
3 D. Angel Núñez Martínez................................................................... 192 Parcial............. Almacén y erial.
4 Herederos de D.a Blanca Díaz Ferrer........................................ 1.120 Parcial............. Riego eventual y balsa.
5 D. Antonio Hernández Crespo........................................................... 1.280 Parcial............. Riego eventual y erial.
6 D. Salvador Molina Grima y otros.................................................... 1.360 Parcial............. Erial.
7 D. Diego Fernández Fernández................................................. 170 Parcial............. Riego y erial.
8 D. Ricardo Muñoz García.................................................................. 1.320 Parcial............. Erial.
9 D.a Candelaria López Laínez................. ....................................... 280 Parcial........... Erial.

10 D. Ricardo Muñoz García.................... .......... .................. ............. 1.320 Parcial............. Erial.
11 D. Alberto Alvarez Rodríguez............................................................ 910 Parcial............. Riego eventual.
12 D. Andrés García Capel.......... ........ '................................................... 920 Parcial............. Erial.
13 D.a Amparo Sánchez Martín...... ....................................................... 1.420 Parcial............. Erial.
14 D. José Camacho Rodríguez.............................................................. 1.010 Parcial............. Erial.

16302 RESOLUCION de 18 de julio de 1985, del Ayunta­
miento de Dozón (Pontevedra), por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por la 
ejecución de la obra de «Reparación de depósito y 
traída de aguas».

Esta Alcaldía ha resuelto señalar el próximo di5 12 de septiem­
bre, y hora de las trece, para proceder en la Casa Consistorial de 
Dozón. sin perjuicio de practicar reconocimiento del terreno, que 
se estimará pertinente a instancia de parte, al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por 
la ejecución de la obra de «Reparación de depósito y traída de 
aguas», incluida en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1984, 
y declarada la urgente ocupación de los correspondientes terrenos, 
según Decreto del Consello de la Xunta de Galicia número

134/1985, de 13 de junio, publicado en el «Diario Oficial del 
Galicia» número 131, de fecha 10 de julio

No obstante la presente inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y «Faro de Vigo», el 
señalamiento será notificado por cédula a los interesados afectados, 
los cuales podrán asistir acompañados de Peritos y un Notario, así 
como formular alegaciones al solo efecto de subsanar los posibles 
errores que pudieran adolecer la relación, mediante escrito dirigido 
a la Alcaldía, o bien en el mismo momento del levantamiento del 
acta correspondiente:

Finca número: 1. Nombre del propietario: Herederos del Manuel 
Marañís Valladares. Situación: Taberna. Clase: Labradío. 
Superficie: 166,75 metros cuadrados.

Dozón, 18 de julio de 1985.-E1 Alcalde.-i0.631-E (55482).

16303 RESOLUCION de 18 de julio de 1985, del Ayunta­
miento de Dozón (Pontevedra), por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por la 
ejecución de la obra de «Camino municipal de Moy a 
Parada».

Esta Alcaldía ha resuello señalar el próximo día 12 de septiem­
bre y hora de las doce para proceder en la Casa Consistorial de 
Dozón, sin perjuicio de practicar reconocimiento del terreno, que 
se estimará pertinente a instancia de parte, al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por 
la ejecución de la obra de «Camino municipal de Moy a Parada»,

incluida en el Plan Provincial de Obras y Servicios.de 1984 y 
declarada la urgente ocupación de los correspondientes terrenos, 
según Decreto del Consello de la Xunta de Galicia número 
135/1985, de 13 de junio, publicado en el «Diario Oficial de 
Galicia» número 131, de fecha 10 de julio.

No obstante la presente inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial» de la provincia y «Faro de Vigo», 
el señalamiento será notificado por cédula á los interesados 
afectados, los cuales podrán asistir acompañados de Peritos y un 
Notario, así como formular alegaciones al solo efecto de subsanar 
los posibles errores que pudiera adolecer la relación, mediante 
escrito dirigido a esta Alcaldía, o bien en el mismo momento del 
levantamiento del acta correspondiente.

Finca
número Nombre del propietario Situación Clase

Superficie

m 2

6 Aliria Rngel Oarría .................................................... Donzón................ Monte................... 120
14 Aliria Rngpl Oarría .............................................. Donzón................ Monte................... 355
23 farmen Fprnánr1p7 Va7f|iiP7 ................................................................... Donzón................ Monte y prado... 350
37 Aliria Rngpl Oarría ...................................................... Donzón................ Monte................... 715

Dozón. 18 de julio de 1985.-E1 Alcalde.-10.632-E (55483).

16304 RESOLUCION de 27 de julio de 1985, del Ayunta­
miento de Igea (La Rioja), por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de la parcela que se cita.

Habiéndose declarado por el Consejo de Gobierno de La Rioja, 
en virtud del Decreto 32/1985, de 4 de julio, la urgente ocupación 
por el Ayuntamiento de Igea de la parcela 106, del polígono 13, de 
410 metros cuadrados, propiedad de herederos de doña Valentina 
Jiménez Royo, para la ejecución de la obra denominada «Cubri­
ción del barranco Las Hacillas», incluida en el Plan Regional de

Inversiones de la Comarca de Acción Especial de Cervera del Río 
Alhama, correspondiente al año 1984, con el número 5, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 52 2.° de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, por la presente se hace saber a los 
interesados que ha sido señalado para proceder al levantamiento 
del acta previa de la ocupación el día 12 de agosto a las once horas, 
levantamiento que se llevará a efecto en la propia parcela a ocupar, 
de acuerdo con lo previsto en el apartado 3.° del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Igea, 27 de julio de 1985.-E1 Alcalde.-10.658-E (55696).


